SEÑORA JUEZ PRIMERO DE FAMILIAPRIVATE 

NOSOTROS: ORLANDO SANTOS DIAZ, de treinta y ocho años de edad, Motorista; y: ELSA BEATRIZ RUBIO DE SANTOS, de treinta y tres años de edad, Licenciada en Contaduría Pública; ambos de este domicilio; quienes nos identificamos, con nuestros Documentos Únicos de Identidad, números:                                                                                                                                                                                           ; a Usted con el debido respeto le manifestamos:

Que por medio del presente escrito otorgamos: PODER ESPECIAL, a favor del Licenciado:           , quien es mayor de edad, Abogado y de éste domicilio; quien se identifica con su Tarjeta de Identificación de Abogado, Número:                          ;  para que en nuestro Nombre y Representación, promueva Proceso Familiar de Divorcio, por Mutuo Consentimiento, a fin de que se disuelva el vínculo matrimonial que nos une; debiendo intervenir en todas las etapas procesales, de acuerdo con las facultades generales del Mandato y especiales que enumera el artículo: SESENTA Y NUEVE, del Código Procesal Civil y Mercantil, las que le otorgamos, de acuerdo a los artículos: DOSCIENTOS CUATRO y: ONCE numeral SEGUNDO, de la Ley Procesal de Familia.- San Miguel, diecisiete de septiembre del año dos mil once.-

DOY FE: Que las firmas que calzan el presente escrito dirigida a la Señora Juez Primero de Familia de esta Ciudad; y que se leen: "           " y: " E Beatriz R de S" son AUTENTICAS, por haber sido puestas a mi presencia, del puño y letra de: ORLANDO SANTOS DIAZ, de treinta y ocho años de edad, Motorista; y: ELSA BEATRIZ RUBIO DE SANTOS, de treinta y tres años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, ambos de este domicilio; personas a quienes conozco e identifico con sus Documentos Únicos de Identidad, números:                                                                                                                 .- DOY FE.- San Miguel, diecisiete de septiembre del año dos mil once.-

